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Borrador de CONTRATO DE SUMINISTROS 
Suministro de café - 29 - PRO597LAD-2025  

 
CONDICIONES PRINCIPALES 

 
El Secretariado de la Unión por el Mediterráneo (UpM), (en lo sucesivo, «el Órgano de Contratación»), 
con CIF  V65362691, sede en el Palau Reial de Pedralbes, Pere Duran Farell, 11 Barcelona 08034, 
España, en cuyo nombre y representación actúa, a los efectos de la firma del presente contrato, el 
representante autorizado indicado en el campo correspondiente bajo «FIRMAS», por una parte, y  
 
<Denominación oficial completa del Contratista>, con N° de identificación ……, dirección oficial en 
[Dirección oficial completa], (en lo sucesivo, «el contratista»), en cuyo nombre y representación actúa, 
a los efectos de la firma del presente contrato, el representante autorizado indicado en el campo 
correspondiente bajo «FIRMAS», por otra 
 
1. Objeto  
El título del presente contrato es: «Suministro de café». 
 
Las condiciones aplicables al presente contrato se establecen a continuación y en las Condiciones 
Particulares y Generales y sus anexos. Se considerarán, leerán e interpretarán como parte integrante 
del presente contrato en el orden descrito en las Condiciones Particulares.  
 
2. Valor del contrato  
El importe máximo que cubrirá todas las adquisiciones realizadas en el marco del presente contrato 
es de 40.000.00 (cuarenta mil) euros. 
 
3. Entrada en vigor y período de vigencia 
El presente contrato entrará en vigor en la fecha en que lo firme la Parte que lo haga en último lugar. 
 
El período máximo de ejecución del presente contrato será de 48 meses a partir de la fecha de entrada 
en vigor del presente contrato.  
 
4. Cuenta bancaria 
Los pagos se efectuarán, de conformidad con lo establecido en las Condiciones Particulares, en la 
siguiente cuenta bancaria:  
Nombre del banco: [indíquese el nombre del banco] 
Designación exacta del titular de la cuenta: [nombre completo del titular de la cuenta] 
Número de cuenta bancaria: [indíquese el número de cuenta bancaria] 
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Firmas 
 

Por el contratista Por el Órgano de Contratación 

Nombre:  Nombre:  

Cargo:  Cargo:  

[firma electrónica del contratista] 
 

[firma electrónica del Órgano de Contratación] 
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CONDICIONES PARTICULARES 
Suministro de café - 29 - PRO597LAD-2025 

 
Contenido 
Las presentes Condiciones precisan y completan las disposiciones de las Condiciones Generales 
aplicables al contrato. Salvo que estas Condiciones Particulares dispongan otra cosa, las Condiciones 
Generales seguirán siendo plenamente aplicables. Las cláusulas de las Condiciones Particulares no 
están numeradas consecutivamente, sino que siguen la numeración de las cláusulas de las Condiciones 
Generales. De forma excepcional, y con la aprobación de los servicios competentes de la Comisión 
Europea, se pueden indicar otras cláusulas para cubrir situaciones particulares.  
 
El objeto del contrato será: 
El objeto del contrato será: el suministro de cápsulas o pads de café destinados a la UpM. 
 
Orden de prelación de los documentos contractuales 
Los siguientes documentos se considerarán, leerán e interpretarán como parte integrante del 
presente contrato y tendrán el orden de prelación siguiente: 
- las Condiciones Principales; 
- las Condiciones Particulares; 
- las Condiciones Generales (anexo I); 
- las especificaciones técnicas (anexo II) [incluidas las aclaraciones antes del plazo de presentación 

de la oferta y las actas de la reunión de información]; 
- la oferta técnica (anexo III [incluidas las aclaraciones del licitador presentadas durante la 

evaluación de la oferta]); 
- el desglose presupuestario (anexo IV); 
- los formularios especificados y otros documentos pertinentes (anexo V). 
 
Los distintos documentos de que se compone el contrato se considerarán recíprocamente 
explicativos; en caso de ambigüedad o divergencia, deberán prevalecer en el orden indicado 
anteriormente. Las cláusulas adicionales tendrán el orden de prelación del documento que 
modifiquen. 
 
Cláusula 2 Lengua del contrato 
2.1 La lengua utilizada será el español. 
 
Cláusula 4 Comunicaciones 
4.1 Comunicación de la información 
4.4 Comunicación a través del sistema de intercambio electrónico  

El Órgano de Contratación y el contratista utilizarán un sistema electrónico para todas las fases 
de la ejecución que incluirán, entre otras, la gestión del contrato (modificaciones y órdenes 
administrativas), la presentación de informes (incluida la información sobre los resultados) y los 
pagos 

4.5 & 4.6 Comunicación por correo postal o por correo electrónico  
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A efectos del presente contrato, las comunicaciones por correo postal o correo electrónico 
deberán enviarse a las siguientes direcciones:  
Órgano de Contratación:  
Las facturas se enviarán en formato electrónico desde una dirección de correo electrónico 
corporativo oficial del contratista a: <generalinvoices@ufmsecretariat.org> buzón funcional de 
finanzas; con copia a <dirección de correo electrónico> buzón funcional del Gestor del Proyecto, 
el Sr. … /, Sra….,. 
Contratista: <dirección de correo electrónico> buzón funcional del Gestor del Proyecto, el Sr. … 
/, Sra….,. 

 
Cláusula 6 Subcontratación 
La subcontratación está permitida. El valor total de la parte de suministros subcontratada no deberá 
exceder el 40% del valor del contrato. Toda subcontratación deberá ser aprobada por el órgano de 
contratación, ya sea mediante la aceptación de la oferta del contratista, o, en caso propuesto por el 
Contratista después de la firma del contrato, con la aprobación previa por escrito. 
 
Cláusula 7 Documentos que deben aportarse 
No aplicable 
 
Cláusula 8 Asistencia en relación con la normativa nacional 
No aplicable 
 
Cláusula 9  Obligaciones generales  
Al firmar este Contrato, el Contratista confirma que ha leído, entendido y aceptado el Contrato y todas 
sus obligaciones y condiciones, incluido el Código de Conducta de la UpM y la Política Antifraude 
(publicado en el sitio web del Órgano de Contratación). 
 
Cláusula 10 Origen 
10.1 Todos los bienes adquiridos pueden ser originarios de cualquier país. 
 
Cláusula 11 Garantía de ejecución 
No se exige garantía de ejecución. 
 
Cláusula 12 Responsabilidad y seguro 
No se requiere un seguro específico para los productos solicitados bajo este contrato. 
 
Cláusula 13 Programa de ejecución de las tareas 
13.2 No existe un requisito específico del programa de ejecución de las tareas. 
 
Cláusula 14 Planos del contratista 
14.1 El equipo debe ser entregado con manuales de operación y mantenimiento. 
 
Cláusula 15 Suficiencia de los precios de la oferta 
Los precios serán firmes y no revisables durante el primer año de vigencia del Contrato Marco. 
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Cláusula 16 Régimen fiscal y aduanero 
16.1 No procede. 
 
Cláusula 17 Patentes y licencias 
No aplica 
 
Cláusula 18 Orden de inicio de la ejecución del contrato 
18.1 Implementación del contrato se iniciará en la fecha de la firma del contrato por ambas partes. 
18.1 La ejecución del contrato marco se iniciará a su entrada en vigor. 

El contrato marco se gestionará día a día por el gestor del Proyecto. 
El contrato marco se llevará a cabo por medio de "órdenes de compra", cuya fecha de ejecución 
(que rige el período de entrega 10 días) se iniciará en la fecha de recepción por el Contratista 
de una "orden de compra". La persona a cargo de la expedición / colocación y la ejecución de 
las órdenes de compra es el gestor de Proyecto. 
En ningún caso se podrán entregar órdenes de compra antes de la fecha en que el contrato 
marco entre en vigor y / o después de la expiración del contrato marco. 

 
Cláusula 19 Período de ejecución de las tareas 
19.1 Los plazos de entrega serán durante las horas normales de trabajo de las UpM. 

El período de ejecución de las tareas será de un período de entrega 10 días desde la fecha de 
recepción por el Contratista de una "orden de compra días. 

 
Cláusula 24 Calidad de los suministros 
No se requiere la aceptación preliminar de tipo técnico. 
 
Cláusula 25 Inspección y pruebas 
Se hará a la entrega y/o instalación de los suministros. 
 
Cláusula 26 Principios generales de pago 
26.1 Los pagos se efectuarán en Euros. 
 Los pagos deberán ser autorizados y efectuados por el Gestor del Proyecto. 
26.3 Previa exención, el pago final al Contratista de los importes debidos se efectuará en un plazo no 

superior a 45 días tras la recepción provisional, después de la recepción por la UpM de la factura 
pertinente. 

26.5 Para obtener los pagos, el contratista debe remitir al Órgano citado en la cláusula 26.1: 
a) Para la prefinanciación del 40 %:. 
b) Para el saldo del 60 %, la(s) factura(s) junto con la solicitud de recepción provisional de los 

suministros. 
26.9 Los precios serán firmes y no revisables durante el primer año de vigencia del Contrato Marco. 
 
Al comienzo del segundo año y cada año siguiente del Contrato Marco, los precios podrán revisarse al 
alza o a la baja a petición de una de las Partes. 
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Una Parte podrá solicitar la revisión de precios por escrito como muy tarde tres meses antes de la 
fecha en que se cumplan los sucesivos aniversarios de la entrada en vigor del Contrato Marco. La otra 
Parte deberá acusar recibo de esta solicitud en el plazo de 14 días a partir de la recepción. 
 
En la citada fecha, el Órgano de Contratación comunicará el índice final correspondiente al mes en 
que se haya recibido la solicitud o, en su defecto, el último índice provisional disponible para ese mes. 
El contratista fijará el nuevo precio sobre esta base y lo comunicará a la mayor brevedad posible al 
Órgano de Contratación para su verificación. 
 
La revisión de precios se determina mediante la fórmula establecida en esta cláusula y utilizando la 
evolución del índice armonizado de precios al consumo (IAPC) del Estado en el que se realice 
principalmente el servicio publicado en https://ec.europa.eu/eurostat/web/hicp/database en 
relación con el IAPC (2015 = 100) – datos mensuales (índice) (prc_hicp_midx). 
 
La revisión de los precios se calculará mediante la siguiente fórmula:  
 

Pr = Po x Ir/Io 
Donde: 
Pr = precio revisado 
Po = precio incluido en la oferta 
Io = índice del mes en que entra en vigor el Contrato Marco 
Ir = índice del mes en que se recibe la solicitud de revisión de los precios. 

 
Cláusula 28 Pagos atrasados 
28.2 No obstante lo dispuesto en la cláusula 28.2 de las Condiciones Generales, cuando expire el 

plazo mencionado en la cláusula 26.3, el contratista, previa solicitud, tendrá derecho al pago de 
intereses de demora al tipo y por el período mencionado en las Condiciones Generales. La 
solicitud deberá presentarse en un plazo de dos meses a partir de la recepción del pago 
atrasado. 

 
Cláusula 29 Entrega 
29.1 El Incoterm aplicable será el DDP1. 
29.4 El lugar de recepción de los suministros será la sede de la UpM, Barcelona (España). La entrega 

y/instalación se llevará a cabo en un día de trabajo y durante las horas normales de trabajo de 
las UpM. 

 
Cláusula 31 Recepción provisional 
La recepción provisional de los suministros se hará constar mediante la firma del albarán de entrega 
por parte del gestor del proyecto. 
Cláusula 32 Obligaciones de la garantía 
Para garantizar la consistencia de la calidad del producto entregado, el contratista se compromete a 
que el café suministrado sea del mismo origen durante la ejecución del contrato. Informará al órgano 

 
1 DDP (Delivered duty paid - Entregado con derechos abonados)— Incoterms 2020 Cámara Internacional de Comercio, 
http://www.iccwbo.org/incoterms/. 

https://ec.europa.eu/eurostat/web/hicp/database
http://www.iccwbo.org/incoterms/


 

2025 Página 1 de 5 
B   Contrato tipo de suministros - 29 - PRO597LAD-2025x 

de contratación de cualquier cambio en el proceso de fabricación que pueda afectar a la calidad del 
producto. 
 
Durante la ejecución del contrato, si surge algún problema con la calidad del café durante su uso, el 
contratista se compromete a sustituirlo por uno más adecuado, en las mismas condiciones 
económicas y de acuerdo con las especificaciones técnicas y ambientales. 
 
Cláusula 33 Servicio posventa 
No hay servicio post-venta. 
 
Cláusula 40 Resolución de controversias 
Las diferencias que se deriven del presente Contrato o que se planteen en relación con él y que no 
puedan resolverse de otro modo serán sometidas a arbitraje institucional ante el Tribunal Arbitral de 
Barcelona (TAB), de la Associació Catalana per a l'Arbitratge [Asociación catalán Arbitraje], al que se 
encomienda la designación del árbitro o árbitros y la administración del arbitraje de acuerdo con su 
Reglamento vigente al inicio del arbitraje. 
 
Cláusula 44 Protección de datos 
No procede. 
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